
Núm. 47 Miércoles 16 de Octubre de 1878. Un real níimcro. 

DE Ll PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que loiSres. Alcaldes y Socrotaiios reci
ban [oa(núraero8 del BOLETIS que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecoránliasta el reci
bo dol numero siguiente. . 

Los Secretarios cuidarinde conservar los BOIBTI-
ass coleccionados ordenadamente para su enenader-
nación que deberá verificarae cada año. , -

SE PÜULICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta dé Rafael Garzo é Hijos, Plegaría l í , 
(Puesto de los HUOTOS) A 80 rs. trimestre y 5« el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esecplo fas 
que seam a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cernirnte ál serrieio nacional, que dimane de las 
mismas; los do interés partiealar previo ol pago de 
un rmt,pot cada linea a» inserción. 

PARTE OFICIAL 
PEISSIDINCIA DBt CONSEJO DI milISTIIOS 

(Gaceta dol 14 de Octubre.) 
P a r l e s relnüvoH a l viajo de S. Sl< , 

el R e y . 

Burgos 13 Octubre, 12'53 m . — E l 
Gobernador al .Excmo. Sr . Presitlente 
ü é l Consejo de Ministros: 

• E n este momento, que son las 
doce y cinco minutos, sale S . M . el 
B e y para Vitnr ia , siendo despedido' 
en U estación con vivas entusiastas 
por todas las Autoridades y Corpora- ! 
ciones. S. M . ha sido también v i to -
rendo constantemente en la carrera 
por el numeroso pueblo que se agol 
paba á su paso, significando con 
grandes aclamaciones su cariño hácia 

. e l jóven Monarca.» 
Miranda 13 Octubre, S'aS t . — E l 

Gobernador al Excmo Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros: 

• S. M . lia salido de B ú r g o s acom
pañado del General en Jefe, Capi tán 
General Marqués de la Habana, C a 
pitán genernl del distrito, Presidente 

• y Comisión de la Audiencia, Senado
res y Diputadas í Cortea y provincia
les. Desde Palacio & l a estación ha 
recibido una entusiasta y coalinuada 
ovación. 

A l llegar el tren Real k Santa 
Olal la , Briviesca, Pancorbo y M i r a n 
da, el vecindario de aquellos pueblos 
ha vitoreado calurosamente á S. M . , 
siendo preciso detener el tren á pesar 
deque l a marcha no debia interrum
pirse. 

E n esta v i l la se han presentado los 
Ayuntamientos y varias Comisiones 
á ofrecer sus respetos á S . M . , que ha 
salido en este momento para Vitor ia 
acompafiado de las Comisiones da 
A l a v a y Vizcaya, i 

• V i to r i a 13 Octubre, 5;55 t . — E l 
Gobernador al Excmo. S r . Presidente 
del Consejo da Ministros.-

tCon vivís imas muestras de entu
siasmo ha sido recibido S. M . el Sey 
ea esta ciudad. U n público inmenso, 

que ocupaba todas las calles del t rán 
sito desde la estación, á donde llegó á 
las tres de la tarde, basta la Catedral, 
le ha vitoreado contlauamente. Las 
seüoras más distinguidas ocupaban 
los balcones, que estaban engalanados 
vistosamente, y se disputaban el ho
nor de arrojarle flores, palomas y ver
sos. 

De i g u a l ovación ha sido objeto 
desde la Catedral al Palacio de la D i 
putación. En él ha recibido á las A u -

-toridades, Corporaciones y funciona
rios públicos; y terminada este acto, 

tenido la honra de presentar ¿ 
S ; M . á todos los. Alcaldes de la pro
vincia que me habian manifestado 
deseos de ofrecerle sus respetos. S. M . 
les ha dirigido individualmente las 
frases más lisonjeras. Vo he salido á 
esperarle á Miranda con Comisiones, 
y en la estación aguardaban el Ayun
tamiento, los Párrocos y funcionarios 
públicos.» 

Vi tor ia 13 Octubre S ' a O t . — E l M i 
nistro de la Guerra al Excmo. Se'üor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Esta m a ü a n a h las ocho salió 
S. M . i oír misa á la histórica Car
tuja de Miraflores, donde visitó y ad
miró los magnificas monumentos y 
todo lo más notable .que allí se con
serva. ' 

A las doce en punto part ió de B ú r 
gos él tren real. L a despedida qua 
aquella ciudad ha hecho al Rey es 
digna de l a continiiada ovación con 
que le ha expresado el tradicional'' 
afecto que siempre tuvo & sus Sobe
ranos. 

L a multitud se extendía & más de 
dos kilómetros sobre la v i a , s in cesar 
un instante de aclamar i S.- M . 

E n todas las estaciones del t ránsi to 
e l entusiasmo-ha sido infinito, y v i 
toreado el Rey con nutridos vivas. E n 
Briviesca l a música de aquella v i l l a 
saludó á S . M . con la marcha Real . 

E n Pancorbo y demás pueblos han 
disparado gran número de cohetes. 

, E n Miranda, cuya estación se |hal la-
ba vistosamente adornada, se despi

dieron de S. M . al Gapitan general y 
Gobernador c iv i l de Búrgos y la D i 
putación provincial, y entraron á sa
ludarle y acompañar le hasta aqui el 
Capi tán geueral del distrito y Gober
nadores c i ' i l e s de las tres provincias 
con las respectiva» Diputaciones pro-
vinciale». 

T a m b i é n salieron á cumplimentar 
á S. M . en Miranda el Gobernador c i 
v i l y mil i tar de L.groflo y Subgo-
bernador de Trevifio. 

Es imposible describir el entusiasta 
recibimiento que esta ciudad ba he
cho al Monarca. Las casas lujosamen
te engalanadas, y de todas partes sa
l ían multitud de flores, versos y palo
mas. 

E l aspecto que presentaban las ca 
lles y balcones de la carrera que ha 
seguido S . M . , tanto á la ida como á 
la vuelta de la Catedral, era magnifi
co, y los vivas y aclamaciones eran 
incesantes. 

Llegado el Rey al Palacio de la 
Diputación provincial , donde tenia 
preparado su alojamiento, recibió á 
todas las Corporaciones civiles y m i 
litares, a l Obispo de In diócesis y á 
cuantas personas deseaban ouaipli-
mentarle. 

. E l Gobernador c i v i l le presentó á 
todos los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, á quienes S. M . d i r i 
gió afectuosas frases. Las tropas, en 
un estado brillante, han cubierto la 
carrera.» 

nuevamente del despacho de- dicho 
Ministerio. 

Dado en Burgos i once do Octubre 
d» m i l ochocientos setenta y ocho. 
A L F O N S O . — B l Ministro de la Guer-
ra, Francisco de Ceballos. 

L a Serma SraPrincosa de Asturias, 
las Sermas. Sras. infantas Dolía Ma
ría del P i l a r , Doña Mar ía de l a Paü, 
y Dofia María E u l a l i a continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Habiendo vuelto i Madrid el M i 
nistro de l a Gobernación D. Francis
co Romero y Robledo, 

Vengo en resolver cese en el des
empeño de dicho Ministerio el Minis 
tro de Fomento D . Francisco de Borja 
Queipo de Llano, Conde de Toreno; 
quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha ejer
cido. 

Dado en Burgos á on«e de Octubre 
de m i l ochocientos setenta y ocho.— 
A L F O N S O . — E l Ministr» de la Guer
ra, Francisca de Ceballos. 

GOBIERNO D E PROVIHCIA. 
O U D B I V I»UI»I ,Dt <). 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

« S H E S DECBEIOS. 

Habiendo regresado A Madrid el 
Ministro de la Gobernación D . Fran
cisco Romero y Robledo, 

Vengo en disponer se encargue 

Circular . — N ú m . 42. 

Habiendo desettado del segundo 
bata l lón del Regimiento infantería 
de Cantábr ia , n ú m . 39, el soldado 
Lorenzo Pérez Miguól, hijo de J a c i n 
to y de Gerónima, natural de San M a r 
t in de l a Isla, Ayuntamieuto de Santa 
María de la Isla, cuyas señas se inser
tan ¿ cont inuac ión; encargo á los se-
üores Alcaldes, Guardia c i v i l y demis 
agentes de m i autoridad, procuren su 
busca y captura, poniéndole á mi dis
posición , caso de ser habido. 

León 13 de Octubre de 1878 .—El 
Gobernador, Amosio SAMOVAL. 

SISAS. 

Oficio labrador, edad 21 años, esta, 
tura 620 mil ímetros , pelo castaño, ce
jas a l pelo, ojos i d . , nariz regular y 
color bueno. 

F u é quinto con el núm. 10 por e l 
Ayuntamiento de Santa María de l a 
Isla para el reemplazo de 1S72. 

C i r c u l a r . — N ú m . 43. 

Habiéndose fugado de l a cüroel de 



Tortosa los presos cuyos nombres y 
aeüas se espresan á continuación, en
cargo á los Srea. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y demás agentes de mi autori
dad, precedan á su busca y captura 
poniéndolos á mi disposición si fue
sen habidos. 

León 12 de Octubre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANOOTAI. 

seüAS. 

Juan Igual, natural de Hoquetas, 
de 28 años, estatura regular, color 
moreno. 

Jaime Gasols, natural de Roque
tas, de 20 afios, estatura regular, del
gado, color sano. 

Angel Blanch, natural de Boque 
tas, de 2C años, estatura regular, pelo 
rubio con manchas en la cabeza, co
lor amaril lo. 

José Centelles, natural de Alfaro, 
de 28 afios, estatura regular, pelo 
costaflo, color sano. 

José Vel L le ixa , natural de Alfaro, 
estatura regular, cara gorda, de 25 
afios, color sano. 

José Cabrera, natural de Almazo-
ra, vecino de Atzaneta, de 35 aflos, 
alto, casado, barba cerrada, c o l o r 
sano, de oficio quinquillero. 

José Váida, natural de Godall , de 
19 años, estatura regular, color sano. 

SEl'.filOK M P OMENTO 

M i n a s . 
Por decreto de esta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado 
D. Bartolomé Pelayo K u i z , vecino de 
Ponferrnda. registrador de la mina de 
plomo argentífero nombrada Casna-
lidad, sita eu término de Cabeza de 
Campo, Ayuntamiento de Gorullón, 
declarando franco y registrable el ter
reno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del públ ico. 

León 7 de Octubre dé 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAI.. 

CAPinm GENERAL 
DE CASTILLA LA TIEJA.—E. M. 

Excmo, S r . : — E l Excmo. Sr. Minis
tro de la (¡(ierra con fecba t i del pro 
ximo pasado me dice. 

Excmo. S r . — E l Rey (q. D . g.) 
ha tenido i bien resolver que la aulori . 
zacion concedida por la Real írden de 
2 de Jn.iio.iilUmo i los reclutas dcslina-
dor, á servir en Ultramar por sorteo para 
que puedan cambiar de situación con 
soldados de activo,, licencia ¡limitada ó 
reserva, hasta que se disponga la con
centración para el embarque, SÍ amplíe 
en el sentido de que puedan también 
sustituirse durante el mismo plazo por 
licenciados del Ejircilo que reúnan laa 
condiciones exigidas en el articulo 14 
del Reglamento de 4 de Junio de 4877; 
cuyas sustituciones serio autorizadas 
per los Gobernadores militares do las 
provincias con sugecion & lo determina

do en el artículo 1S de dicho regla
mento. 

De Real órd^u lo digo á V . E . para 
su conocimiento y fines censiguientes. 

Lo que traslado á V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde 
á~V. E . muchos años.—Valladolid i . ° 
de Octubre de 1878.—Vega Inclan.— 
Excmo. Sr. Gobernador Militar de León. 

GOBIERNO M I L 1 T A R D E L E O N 
V SU PROVINCIA. 

Excmo. S r . — E l íefe del Batallón Re
serva de Toro, con fecha de ayer me 
dice lo que copio. 

«Excmo. Sr.—Con el superior oficio 
de V . E . oiiraero 986, fecha 17 de J u 
nio próximo pasado, fué en mi poder la 
media filiación del soldado procedente 
del Regimiento Infanteria de Alava, Car
los Márquez Fernandez, y la licencia ili 
mitada expedida al mismo en 1.° de 
Mayo anterior.—Remitida esta al Alcal
de de Ardon donde al parecer forma 
parlo del Ayuntamiento el pueblo de 
Benazorbe (ó Benazolve) de que es na
tural el interesado, se devolvió en 26 de 
Junio, manifestando por diligencia el 
Secretario de aquel Ayuntamiento haber 
pasado á Benazolve y no conslar en 
aquel vecindario el nombre y apellido 
del soldado Cárlos Márquez.—Pregunta, 
do en 4 de Julio último al Sr. Coronel 
del Regimiento da Alava por el verda
dero pueblo de naturaleza de dicho in
dividuo, manifestó en 4 de Agosto pró
ximo pasado que en el mismo mes del 
a í o 1877 se le expidió licencia para Be
nazorbe (León) según aparece en su 
filiación.—Y, como pudiera suceder que 
en aquella provincia hubiese olro pue
blo parecido á Benazorbe donde fué el 
mencionado soldado á disfrutar la licen
cia, tengo el deber de ponerlo en el su -
perior conocimiento de V . E . por si se 
digna trasladar esle oficio al Excelentí
simo Sr. Brigadier Militar do León para 
que lo circule por medio del BotBim 
OFICIAL de la provincia 4 los Alcaldes de 
la misma, con el fin deque manifiesten 
si existe en algun pueblo de los suyos 
respectivos el antedicho soldado, parti
cipándolo desde luego para los efectos 
consiguientes. 

Lo que tengo el honor de trasladar i 
V. E . á los efectos que se ¡nleresan. 

Dios guarde & V . E . muchos nfios. 
Zamora 2 de Octubre de ) 878.—El Bri
gadier Gobernador Militar, J o a q u í n 
Marín.—Excmo. Sr, Brigadier Gober
nador Militar de León.» 

Lo qué se inserta en el BOLHTIN OFI
CIAL de esla provincia para conocimien
to do los Alcaldes de la misma, con el 
fin de que manifieslcu si existe en algún 
pueblo de los suyos respectivos el ante
dicho soldado. 

León 6 de Octubre de 1878.—El 
Brigadier Gobernador Militar, Shelly. 

AYUNTAMIENTOS. 
A J c a U i a e o n s ó i t i t c i o n a l 

de L a s O m a ñ a s . ••: 
Acordado por este Ayuntamiento, do

bla número deconiribuyentes y la Junta 
municipal, la mensura de toda fincabi
lidad particular de este distrito por pe -
rito facultado, se hace preciso advenir, 
tanto á los vecinos como á los foraste
ros, terratenientes dentro del rádio mu
nicipal, que el día 20 del corriente mes 
se dará principio i la operación, de
biendo unos y otros presentarse á des
lindar cada una de sus fincas, ó en otro 
caso dar aviso i BUS colonos, lo hagan 
ellos personalmente, advirliendo que to
do aquel que no lo verifique pagará la 
detención consiguiente al perito agcU 
mensor y demás clasificadores 

Las OraaSas 10 de Octubre de 1878. 
— E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l 
de V i l l a b l i n o . 

Por .imposibilidad del que la desem-
peftaba, se halla vacante la Secretaria 
de esle Ayuntamiento dolada con la 
asignación de nuevecieotas pesetas, pa
gadas por trimestres de los fondos mu-

! nicipales; los aspirantes á ella, presen-
j tarán sus'solicitudes documentadas de 
! sus méritos y servicios ante la Corpora-
; cíon, denlio del termino de treinta dias 
! íi contar desde la inserción de esle en el 
i BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

VillaWino Octubre 10 de 1878.— 
Joaquín Valero. 

JUZGADOS. 

D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez 
de primera instancia de esla villa y 
su partido. 

Por la presente se ella, llama y em -
plaza, á D. ¡»sk Bavéres de Torres, co
mo de unos cuarenta y tres á cuarenta 
y seis afios de edad, estatura alta, gasta 
vigote y perilla, pelo castado claro, cal
vo, viste de caballero, su último domi
cilio le ha tenido en la ciudad de Val la-
dolid y León, bajo el nombre de socio 
gestor de la titulada Weleschouwer, Be-
llefroid y Compañía, domiciliada en d i 
cha ciudad de¡Valladol¡d, hoy quebrada, 
con el fin de que dentro del término de 
diez dias, 4 contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta del Gobierno y 
BOLETINES OFICIALES de las provincias 
de Palencia, Valladolid y León, se per
sone en esle Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye sobre estafa á varios ope
rarios de las minas de Carracedo, t é r 
mino jurisdiccional de esla vil la. 

Se interesa asi bien de las autorida
des, lanío civiles como mililares, y de 
los funcionarios de policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance, 
se proceda á la busca y captura de d i 
cho sugelo y so remisión á este Juzgado 
con las seguridades debidas. 

Dado en Cervera de Rlopisuerga á 
treinta de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Juan Manuel Fernan
dez Herce.—Por mandado de S. Sr ia . , 
Eugenio Ibaflez. 

ANUNCIOS 
PASTOS 

. El veinte y siete del corriente y hora- de las once de su mafiana, tendrá lugar 
el arriendo de los pastos de la Dehesa Encinal y del Monle de las Sajas, silos en el 
término de Villalpando (Zimora) y propiedad del Excmo. Sr. Conde de Peñaranda 
de Braeamonte.1 

Tanto la abundancia de los pastos, como su calidad y buenos abrevaderos, les 
rcr.omietiilan como los mijares en su clase. 

El doble remale tendrá logaren la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos. 21 , 
Madrid y on la Casa haliilacion de su Administrador, en Villalpando, D. Antonio 
M . de Velasen, quien facilitará cuantos antecedentes sean necesarios. O—2 

Se venden arboles fruíales de Ja Kioja; en el esíanco-kiosco de 
Santo Domingo, darán razón. 

V E N T A D E R O B L E S . 
El que quiera interesarse en una gran partida para traviesas, en el pueblo de 

Valdesamario darán razón 

Se vende la fábrica de hierro litulada de Arnado, Ajunlamiento de Oencia, 
coa su martinete para deshacer l)¡err»s en rejas, capilla, molino, huertas, casta-
Dos, prados, derechos de inonlei y aguas; las personas que quieran inlercsarsa 
en la compra, so dirigirán i D. Felipe de la Mora, residente en dicha fábrica, 

GUIA DE QUINTAS 
POR D O N EÜSEBIO F R E I X A Y R A B A S O . — 8 . " EDICIÓN. 

Contiene: loila la tramitación de los expedientes para los reemplazos del 
Ejército; de susliliicion y de redención; de competencias; de exenciones legales de 
todas clases y de prófugos; la Nov í s ima L e y de Reemplazos de (878 con más 
de 300 cilas y anulaciones ¡mpnrtanles; las Leyes de 7 de Enero do 1877 para el 
servicio de los buques de la Armada, de recompensas mililares de 8 de Julio de 
1860, y de redenciones y enganches de 27 de Abtil de 1870, modificando la de Í 4 
de Junio de 1867, refundida en aquella, Indas con profusión de citas; el Reglamen
to provisional de 29 de Noviembre de 1859, sobre administración é inversión del 
fondo procedente de redenciones; el Real decreto é Instrucción de 18 de Enero de 
1877 para los reemplazos de la marinería; los novísimos Reglamento y cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del ingreso en el servicio del Ejército y de la 
Armada; y finalmenle, unas 560 Reales órdenes, Ordenes, Circulares, etc., etc., 
integras casi todas, de gran importancia. 

Forma un tomo de unas 580 páginas.—Se vende á 5 péselas en la imprenta 
de esle BOLETÍN. 

Imprenta de Gano é B i j o i . 



PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Dlitritos munlcipalei. 

VaMerrrey. . 

Va l de San Lorenzo. 

V i lia gu toa. 

Vi l la iaegi l . 

Viliarejo,- . . . 

Villares de Orvigo. 

¡Bustos. . . . , 
Corral y Villar.. , 
CastriJlo de lat Piedras, 
Curillas 
Tejados 

Í Lagunas de Somoza 
Val ile San Lurnnm 
VHI de San lío man. ¡Baibuena' . . . . 
Britüiitílas , 
Cu ebro,-!. 
Lu.s íj»rr¡os de Nistoso. 
MaiKnutil. . . . 
Mtnittí Alegre y La Silva. 
Kt-quejo y Uorús. . 
ViUngutun. . . . 
Uce.io . . . 
Cüsirillos. . . . 

iUogor.Ieroa. . . 
iFuutoria 
Quintana de Fong, . 

i UtívUla. . . . . 
[ íiueroa 

Villa megil 
. 'Estébanez. . . , 

/Moral 
jSan Feliz de Orbigo. 

'jSantibaüez y -Valdeiglesias, 
VViUares de Orbiffo. 

Superdcio 
aprovecliada. 
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PRODUCTOS LEÑOSOS. 
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PASTOS. 

Espute de ¡fuñado y número de cabezas. 

cabrio. 

500 
» 
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500 
600 
300 
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783 
804 
352 
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200 
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ó asnal. 

130 

Tasación. 

Total. 
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n 
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555 

aproTccha-
micnto. 

Todo año 
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i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

EPOCA 
B.V QUE DA P B VBIHFICAaSK LA SUBASTA. 

25 

26 

27 

28 

29 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 in.» 

12 ra.* 

12 m * 

12 m.* 

12 m.» 

12 m.* 

12 m.« 

PARTIDO JÜDICIAL D E L A BAÑEZA. 

Ali ja de los Melonea. 

Andanzas. 

CartriUo de l a Valduerna. 

Castrocalbon 

Cebronesdel R i o . . . . 

Al i ja de los Melones. . 
L a Nora. . . . . . 
Naviaoos 
Audanzas 

Destriana. . . . . . 

L a Bañeza 

Palacios de l a Valduerna. 

Pobladora de Pelayo Gareia 

Cazanuecog t , 
Grajal de la Rivera. . . . 

^ Rivera de ía Polvorosa. ' . . 
i Castrillo de la Valduerna. • 

•(Veülla 

SPelechares 
San Fel iz 

I Cebrones del Rio 
San Juan de Torres. . . . 
San Martin de Torres.. . . 

Í
Destriana 
Robledino 
Robledo . . 

¡La Bañeza 
.ÍSacaojos , 
(San Mamet 
i Palacios de la Valduerna. 

' j Rivas de la Valduerna. . . 
IPobladura de Pelajo Garci». 

20 
4 

20 
40 
20 
20 
20 
10 
10 

90 
2 

40 
30 

5 
» 

40 
20 

4 
210 

18 
n 

23 
4 

30 

16 
840 
48 

» 
92 
20 
64 

200 
24 

60 
200 
160 

270 
120 
220 

600 

45 
150 
120 

202 
90 

160 

450 

00 45 

194 
60 

100 
200 

200 

120 

50 
100 

100 

60 

1235 
37'8 

1000 

600 
500 
500 
652 
200 
100 
100 
800 
850 
250 

1200 
150 
180 

2625 
200 
30 

800 
550 
575 

250 
150 

1100 

30 

140 
60 
20 
10 

180 
160 
160 
230 

118 
220 

50 
36 

260 
110 
138 

18 

30 
30 
48 
60 
15 

100 

47 
15 

180 

19 

12 

1270 
491 

» 
«14 

300 
250 
250 

1603 
714 
155 
115 

1434 
1367 
917 

4164 
299 
652 

3149 
350 
166 

1781 
898 

1524 

Todoafio. 
id . 
i d . 

Desde 1.' 
de Dio. á 
I." 

id. ' 
i d . 
id . 

Todo aflo, 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

8 

9 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Noviembre. 
Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Nsviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 IB.* 
12 ,a.* 

12 m.* 

12 m.* 

12 m.« 

12 m.* 

12 nu" 

12 m.« 

12 m.« 

12 IB.« 



PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Dlttriloi tnunlclpaWs. 

Pozuelo del P á r a m o . . 

Quintana y Congosto. 

Quintana del Marco. 

Riego de l a Vega . 

Éoperuélos del Pá ramo. 

San Adrián del Valle. 

S. Crietobal de l a Polantera 

Santa Elena de Jamfe. 

Santa María de la Isla. 

A l tobar 

Pozuelo del Páramo. 
Saludes. . . . . 
Herreros de Jamúz . 
Palacios de Jamúz . . 
Quiutana y Congosto. 
Qñintanil la de Florez. 
Tabuyuelo. . . . 
Torneros de Jamúz 
'Genestacio. . • . 

(Quintana del Marco. 

Í
Castrotierra. . • 
Riego de la Vega. . -
San Fel iz de la Vega. 
Toral de Fondo.. 
Toral ino; . . . • 
V a l l e . . . . : . . 
Vií larnera. ; . . . -

/Moscas. . . . . 
' tRoperuelos. . . . 

Soto de la Vega. 

Villamontán. 

Walcabádo. i •. . ' .' . 
I San Adrián del V a l l e . . . 
Matillá de la Vega . . • • 
Posadilla • • 
San Cristóbal de l i Polantera 
Seison y Villamediana. • 
Veguellina de Fondo . . . 
.Vil largarcia. . . . . . 

Í
Giménez 
Santa Elena . . . . . . . 
Villanueva de J a m ú z . . . 

!
Santa María-de la Isla. . 
San Martin de la Is la . . . 
Santibañez. . . . . . 
Huerga y Garaballea. . . 
Oteruelo. ¿ . . . . . 
Requejo. . . . . . • 
Santa Colomba de la Vega. 
Soto de la Vega y Alcaidon 
Veeilla de la Vega. . . . 

.Fresno . 
Miñambres. . . . . . 
Posada. . . . . . . 
Redelga. . . . . . . 
VillaUs . 
Villamontán. . . . . 
Vil laestr igo. . . . • . 

fcotes del Páramo. , 
IZambroncinos. . . 
(Zote» del Pá ramo. , 

-Sopcrfleic 
aproTCcüada, 

8 
10 
10 
15 
10 
2 

60 
10 

10 
11 
12 

22 
11 

1 

10 
10 

12 

10 

10 
40 
50 

1 
10 
10 

Motros 
cúlilcoa. 

3 
3 
3 
» 

n 
2 

75 
12 
24 
16 
24 

3 
24 

30 
40 

12 
20 
24 

360 
32 

15 
• 

32 
70 

»" 
58 

16 
» 

30 
» 
9 

40 
30 

10 
27 
24 

6 
30 
15 

PRODÍÍCTOS ÍESOSOS. 

Ratnon. 

120 

200 
150 
320 

20 
32 

80 

•200 
175 

52 
140 
80 

200 
100 
60 

80 

Tasación. 

Péselas. 

90 

60 
150 
112 
240 

15 
24 

150 
131 
39 

.105 
60 

150 
75 
45 

60 



PASTOS. 

Especie de ganado y número di ralezas. 

Tasación. 

Péselas. 

150 

70 
n 

70 
40 

120 
110 

40 

50 
30 

40 

706 

788 
1000 
300 
100 
800 
100 
530 
100 
746 

.1108 
450 
400 

30 
500 
200 

95 

600 

800 
150 
600 
566 
200 
200 
300 

-527 
800 
212 
183 
212 
600 

340 
450 

400 
330 
540 
200 

60 
302 

910 

565 
1146 

50 
150 
100 

4 
100 
150 

400 

212 

calmllar 
mular 

6 asnal. 

75 

58 
120 
30 
50 

220 

70 
10 

216 

276 
110 

146 
80 
30 
40 

106 
180 

178 
85 
80 
90 

184 
95 

120 
100 

206 
280 
141 
65 

158 
350 

40 
80 

250 
300 
115 
125 
120 

» 
71 
98 

57 

52 

36 
100 

30 

192 
26 

26 

160 
33 
21 

120 
36 
50 
20 

» 
25 
25 
30 
15 
37 
66 

8 
16 
50 
37 
20 
33 
40 

> 

12 
20 

» 
74 

Tasación. 

Cerda. Total. 

65 

735 

675 
1160 
345 
375 

1870 
275 
710 
315 

1533 

1999 
856 
300 

22 
959 
470 
191 
160 
963 
975 

1555 
1420 
544 
873 

1558 
681 
805 
700 

1294 
2595 

814 
442 
903 

2094! 
191 
633 

1517 
1341 
835 
846 

1005 
150 

•365 
1102 

848 

669 
1011 

Buraclon 
del 

aproTCdia-
mienta. 

Desde l . " 
Novbre .á 
30 A b r i l 
I d . i d . i d 
Id. i d . i d . 
Todo aflo 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1. 
Novbra. á 
31 Enero 
Id. id . id . 
Todo a io 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Desde 1." 
Dio. á 1.» 
de A b r i l 
Todo alio 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

» 

Todoáfio. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
id ; 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id , 
id . 
id . 
i d . 
i d . 

» 
Desde 15 
deMayo& 
15 Julio, 
Id. i d . i d 
I d . i d . i d . 

ÍPOCA 
E» QUE I U I)E VBBIPICARSE LA SUBASTA. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre, 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre, 

12 m.* 

12 m." 

12 m . ' 

12 m * 

13 m . ' 

12 m . ' 

12 m . ' 

12 m.* 

12 m . ' _ 

12 m. 

12 m." 

12 m . ' 


